
Cabezuela del Valle, 05 de agosto de 2013.

Nota de Urgencia Real Decreto-ley 11/2013, de 2 de agosto, para 
la protección de los trabajadores a tiempo parcial y otras medidas 
urgentes en el orden económico y social.

 Modificaciones en materia de protección social del trabajado a 
tiempo parcial

El Capítulo II de este Real Decreto, recoge determinadas 
modificaciones que se introducen en el texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, en materia de protección social del trabajo a 
tiempo parcial, que se concretan en un conjunto de reglas específicas 
relativas a la acción protectora de la Seguridad Social aplicables a los 
trabajadores a tiempo parcial.

 La disposición adicional séptima de la Ley General de la Seguridad 
Social contiene las normas aplicables a los trabajadores a tiempo 
parcial y, particularmente, la regla segunda de su apartado 1 se refiere 
a los periodos de cotización necesarios para causar derecho a las 
distintas prestaciones de la Seguridad Social por parte de estos 
trabajadores.
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 El Pleno del Tribunal Constitucional, mediante Sentencia 61/2013, de 
14 de marzo, ha declarado inconstitucional y nula, en la redacción 
dada por el Real Decreto- ley 15/1998, de 27 de noviembre, de 
medidas urgentes para la mejora del mercado de trabajo en relación 
con el trabajo a tiempo parcial y el fomento de su estabilidad, la citada 
regla segunda del apartado 1 de la disposición adicional séptima, por 
entender que vulnera el artículo 14 de la Constitución española, tanto 
por lesionar el derecho a la igualdad, como también, a la vista de su 
predominante incidencia sobre el empleo femenino, por provocar una 
discriminación indirecta por razón de sexo. 

La sentencia afecta al cálculo de los períodos de cotización para 
acceder a las correspondientes prestaciones económicas, 
respecto de los periodos acreditados con contrato de trabajo a 
tiempo parcial, incluidos los contratos de trabajo fijo-discontinuo 
a tiempo parcial o completo, con independencia de que la 
reducción de jornada se realice en cómputo diario, semanal, 
mensual o anual.

 Como consecuencia de ello, es preciso dictar una norma de rango 
legal con la finalidad de integrar la laguna que la anulación de la regla 
mencionada ha producido en orden al cómputo de los periodos de 
carencia, para causar derecho a las prestaciones de Seguridad Social 
en el caso de los trabajadores contratados a tiempo parcial.

 En consecuencia, es necesario dictar una norma que mantenga la 
proporcionalidad tanto en el acceso al derecho a las prestaciones, 
pensiones y subsidios, como a su cuantía. Por todo ello, este Capítulo 
II tiene como finalidad cumplir los siguientes objetivos:

1. Dar cobertura adecuada a todas las personas que realizan una 
actividad laboral o profesional.

2. Mantener los principios de contributividad, proporcionalidad y 
equidad que caracterizan el Sistema Español de Seguridad Social.

3. Mantener la equidad respecto a la situación de los trabajadores a 
tiempo completo.
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4. Evitar situaciones fraudulentas o irregulares, así como evitar la 
desincentivación de la cotización al Sistema.

 Modificaciones en materia de empleo y protección por desempleo

El Capítulo III introduce una serie de modificaciones para otorgar una 
mayor seguridad jurídica a los perceptores de las prestaciones y 
subsidios por desempleo estableciendo que, para percibir y conservar 
la prestación y el subsidio por desempleo, los beneficiarios deben 
estar inscritos y mantener dicha inscripción a través de la renovación 
de la demanda de empleo.

 Con la finalidad de garantizar una mayor seguridad jurídica, se 
aclara expresamente en la ley que en los supuestos de salida 
ocasional al extranjero por un período máximo de 15 días naturales 
dentro de un año natural, se mantiene la condición de beneficiario y se 
sigue percibiendo la prestación o el subsidio por desempleo. 

 La inscripción como demandante de empleo y el mantenimiento de 
la misma pasan a ser requisitos necesarios para percibir y conservar el 
derecho a la prestación. Además, se refuerza la validez de las 
citaciones y comunicaciones efectuadas por medios electrónicos 
siempre que los beneficiarios de las prestaciones por desempleo 
hayan expresado previamente su consentimiento.

 También se modifica el texto refundido de la Ley sobre Infracciones 
y Sanciones en el Orden Social en relación con la obligación del 
empresario de efectuar una comunicación inicial al Servicio Público de 
Empleo Estatal de las medidas de despido colectivo adoptadas 
conforme al artículo 51 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, así como las medidas de suspensión de contratos o de 
reducción de jornada adoptadas de acuerdo con el artículo 47.

 Modificaciones en materia laboral 
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En el Capítulo IV de este real decreto-ley se modifican distintos 
preceptos del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, que regulan la comisión negociadora y los sujetos 
legitimados para actuar, en representación de los trabajadores, como 
interlocutores ante la dirección de la empresa durante el periodo de 
consultas que deberá tener lugar con carácter previo a la adopción de 
medidas colectivas de movilidad geográfica (artículo 40), modificación 
sustancial de condiciones de trabajo (artículo 41), así como en los 
procedimientos de suspensión de contratos o reducción de jornada por 
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción (artículo 
47), de despido colectivo (artículo 51.2) y de inaplicación de 
condiciones de trabajo previstas en convenios colectivos (artículo 
82.3).

 En todos estos procedimientos se establece que la consulta se 
llevará a cabo en una única comisión negociadora, si bien en el caso 
de ser varios los centros de trabajo afectados, quedará circunscrita a 
los centros afectados por el procedimiento. Con esta modificación, 
desaparece la posibilidad de que la consulta se realice separadamente 
por centros de trabajo, opción actualmente prevista en el Real Decreto 
1483/2012, de 29 de octubre. Además, se prevé que la comisión 
negociadora estará integrada por un máximo de trece miembros en 
representación de cada una de las partes intervinientes en el periodo 
de consultas, en coherencia con el número de miembros de la 
comisión negociadora del convenio colectivo de empresa.

 En la nueva regulación, la comisión representativa de los 
trabajadores debe quedar constituida antes del inicio del periodo de 
consultas, previéndose expresamente que la falta de constitución de 
tal comisión no impide la apertura ni el transcurso del periodo de 
consultas. Además, se mejora la determinación de quiénes van a 
integrar dicha comisión de un máximo de trece miembros, siempre en 
proporción al número de trabajadores de los centros afectados que 
representen.

  En el supuesto de despido colectivo, se modifica la redacción del 
artículo 51 en lo referido a la información que debe facilitar la empresa, 
con la finalidad de mejorar la seguridad jurídica en la delimitación de 
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los supuestos de declaración de nulidad del despido colectivo por falta 
de entrega de la documentación preceptiva.

  Las modificaciones introducidas por el artículo 9 y la disposición 
final cuarta en materia de procedimientos de suspensión de contratos, 
reducción de jornada y despidos colectivos se justifican, desde el 
punto de vista de la extraordinaria y urgente necesidad, por la 
necesidad de revisar con carácter urgente la regulación de la comisión 
negociadora en los procedimientos de suspensión de contratos y 
reducción de jornada y despidos colectivos en un contexto económico 
en que la seguridad jurídica es crucial tanto para las empresas como 
para los trabajadores, como se ha señalado en diversos 
pronunciamientos judiciales. Lo que por extensión podría afectar 
también a los restantes supuestos de intervención de comisiones 
representativas de trabajadores en procedimientos de consulta 
previstos en el Estatuto de los Trabajadores. Esas mismas razones 
concurren en la necesidad de eliminar con carácter inminente las 
contradicciones derivadas de la existencia de una diferente regulación 
reglamentaria y legal, permitiendo la aplicación inmediata de los 
cambios efectuados en los mencionados procedimientos.

 Las disposiciones adicionales y transitorias del presente real 
decreto-ley regulan y aclaran diversas materias.

 La disposición transitoria primera establece que la nueva regulación 
en materia de protección social de los trabajadores a tiempo parcial 
será aplicable, en los términos que la misma establece, a las 
prestaciones de la Seguridad Social que con anterioridad a la entrada 
en vigor del real decreto-ley hubiesen sido denegadas por no acreditar 
el período mínimo de cotización exigido y a las prestaciones cuya 
solicitud se encuentre en trámite.

 La disposición transitoria segunda establece que a los 
procedimientos regulados en los artículos 40, 41, 47, 51 y 82 del 
Estatuto de los Trabajadores y en el artículo 64 de la Ley Concursal, 
iniciados con anterioridad a la fecha de entrada en vigor de este real 
decreto-ley les resultará de aplicación la normativa vigente a la fecha 
de su inicio.
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 La disposición transitoria tercera regula el régimen procesal aplicable 
a los despidos colectivos por causas económicas, organizativas, 
técnicas o de producción o derivadas de fuerza mayor.

 La disposición final cuarta contiene una serie de modificaciones del 
Real Decreto 1483/2012, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de los procedimientos de despido colectivo y de 
suspensión de contratos y reducción de jornada, con el fin de adaptar 
la regulación reglamentaria de estos procedimientos a los cambios 
introducidos por este real decreto-ley en los artículos 47 y 51 del 
Estatuto de los Trabajadores, fundamentalmente con respecto a la 
comisión negociadora de los procedimientos y al contenido de la 
comunicación del inicio del procedimiento a la autoridad laboral.

Fdo.- Francisco L. Laso Noya

           Cog 25.332
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